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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERI0~DE lA GUERRA
brán de ek':arse al inspector del
Cuerpo.

S.' Las Subinspecciones tomarán
el nombre de zonas, y quedarán agru
padas en dos circunscripciones. La
primera de éstas, cu)':a cabecera es
tará en Sevilla, cO:I1lprenderá las zo
nas séptima. sexta, quinta, ciuarta,
14, segunda y tercera, y la segunda,
con la capital en Barcelona, ,las res
tantes zonas (primera, octava, nove
na, 10, II, 12. 13 Y lS)·

6.' Los Generales jefes de cir
cunscripción tendrán sobre sus zonas
las atri·buC:ones propias de un jefe de
brigada, y dispondrán .de una Secre
taría para que les auxilie en el des
pacho de ,los asuntos.

7,' El i;spector del Cuerpo dedi
cará su atención especialmente a
cuanto se refiera al servicio especif¡
de Carabineros, siendo también de su
incumbencia lo correspondiente a dis
ciplina, uniformidad, organizaci6n e
instrucción. Para el despacho de es
tos asuntos se le áS1gnará una Se
cretarfa.

8.' La plantilla del CuenPo en el
Ministerio constará de' cuatro Coman
dant~s, y la dc la Inspecci6n general
será de un coron.el y un .comandante,
además del ayudante o ayudantes de
campo del inspector.

Todo este personal cQbrari sus ha
beres por la Secci6n 12 (Gastos de
las Contribuciones y Rentas), ejer
ciendo para el mismo las' fun·ciones
de. habilitado -el de la 14 Zona.

9.· La S-ecret~rla de las Circuns-.
cripciones estarán formadas p.or el
ayudante de camp<-' del" General y por
.un comandante.

¡o. La Dirección general de Cara
bineros entregará su' archivo en el
de eI·te Ministerio, y de su mate
rial, mobiliario, uten~iHo, efeotos y
locales se hará cargo el 'ha'b¡lit~dOl
del material del mismo.

·I~. Todo., ,el' personal de jefe;
y oficia.les 4,e la indicada Direc
ción quedad. en· aitvación de di~o
nibloe por fin del presente mea, y opor
tunamente este M)iDi.terio .~esignar'

el que ha de prettar servicio ea e!
mismo y e.! QUe ha de constituir la
Inspección y lal ,CircunscripeilOllnea•
El penonal de tropa. se incorporarA
a. las unidadeSt del Cuerpo a. .qt.te Iper-
tenezca. .

1:3. La nueva oraanbaei6n qu~-

AZAÑA

ORGANIZACION,

EMPLAZAMIENTOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
,Ministerio se ha dispuesto que el Te

~i!.': _ niente general y General de briga
. :«,~ da, respectivamente, en sÍ'tuación de

, segunda reserva, D. Emilio Barrera
Luyando y D. Miguel Ponte y Man
so de Zúñiga, se presenten a mi au
toridad en el Ministerio de la Gue
rra, en el plazo de ocho días conta
dos a partir de jI'. publicación d¡!,
esta disposición, para recibi.....órdeneg:

Lo comunico a V. E. para su C('o

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IS de agosto de 1932.

L

1" Ir;. lIJIl El .

ORDENES

DECRETOS

Ministerio de la GlleiTa

linilterio de la tiIlerra

Su~sécretarr a
lienta".

DESTINOS

NIC,ETO ALCALA-ZAJ40BA y TORRES

El Presi<1ente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

A pro¡>aesta del Ministro de la Gue
r~a y ~ acuerdo con el CooseJo de Mi
rustros,

Vengo en diJpOocr cae u el cargo
de Director general de 1a Guardia Ci
vil el General de divisi6n don Miguel
CabaneIlas Ferrer.

.Dado en 'Madrid a quince de' agosto
de· mil novecientos treinta y dos.

SeRor...

Circular Excmo. Sr.: Para cum
plimentario que diSIPone el decreto
de 13 del atcual (D. O. núm. 192).
por el que se suprime la Direcci6n
general de Carabineros, este Minis
terio ha resuelto lo siguiente:

1.' Todos los asuntos que estu-
diaba y despach¡¡¡ba dicha Dire~cj6n

genera·!, pasarán desde luego a la
Subsecretaría de este M.inisterio, dis~

tribuy·éndose ~onvenientemente, y se
gún su naturaleza, entre sus distin-'
tas Secciones y Negociados.

2.' Las tropas, unidades .y depen~

dencias de Carabinews,' excepto en
lo que se refiere a su pecuIíar seni
do. dependerán de la·s autoridades

Circular. Excme>. Sr.: Aceptado militares locales, en igual medida y
por este Min.jste·rio un edificio en la forma que las pertenecientes a:l Ejér
Prisi6n Central de Guadalajara para cito.
qU~ ,Quede.a~ecto trasitoriamente para 3.' Tode> lo concerniente al serví
PrISIón Mlhtar, por este Milnisterio cio propio del Instituto, sertl regula
se designa al comandante de OABA~ do por los Generale.s jefes de circuns~
LLERIA, D. Santiago Egur :Irl:z:ar cripci6n, quienes recibirán las 6nde
disponible en la primera divi&i6n e>r~ nes y orientaciones precisas del Ge
gánica. como jefe de dicho Estable- nera.1 inspector. y éste, del Ministerio
cimiento, el Que dependerá del Go- de Hacienüa. '
ber.nador de lu Pri.ionea MiI1taretcte 4.' En lo sucesivo, las circunacri'P.
Madrid. ' ciones, zonas, unidades Y. d,ependen·

Lo comunico a V. E. para su cg- cias de dicho InstitUJto, dirl¡i.rán sus
no cimiento y cumpl.imiento.Madrld, propue\tas y mociones a este Minia·'
15 de agoato de 1932. terio, bien directamente o por con

ducto de los Comandantes militares,
según corre!ponda, con arreglo .a. la

. ~rden circular de 10 de marzo· áltlm.o
(,C. L.núm. 128). Se e~ptú'an loa
a·suntos Que se re.laJCÍonen' COn el ser
vido propio de CarabUleros, Il;(ue ha-



16 de agosto de X932

dará implantada antes de primero de
septiembre próximo.

Madrid, 15 de agosto de 193:2.

Señor...

. _.....__ .--.:.~.,--.

AZAÑA

A auxiliar de segunda

D. Eloy Martín Castro, de Trans
portes y Hospitales de Melilla, con
la misma.

Madrid, 15 de agosto de 1932.
Azaña.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZA..~A

Señor General Subsecretario de este
M1nisterio.

AZAÑA

lacelt.1I1 PafSODlII

AL SERVICIO :QE OtI'ROS MI
NIS'IlERIOS

Excmo. Sr.: Nombrado en 30 del
mes próximo ¡pasado para prestar ser
vicio en el Cuerpo de Seguridad de
la provincia de Madrid el teniente
de INFANTERIA D. José del Olmo
Obregón, del Tercio, este Ministerio
ha resuelto .quede el expresado ofi
cial en la situación de "Al servicio
de otros Ministerios ", en las condi
ciones que determina el artículo octa
vo del decreto de 1 1 de marzo últi
mo y orden de 14 del mismo mes
(D. O. núms. 61 y 62), y afecto, pa
ra fines de documentación, al Centro
de Movilizadón núm. l.

Lo tomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1.5 de agosto de 1932.

Exaoo. Sr.: En. vista. de la propues
ta de ascensos correspoOOieIJl:e al mes
actual que llll Dire<:ción general de 1a
GUARfD[A OIVIL remitió en 8 del
mismo, este M4nisterio ha resuelto con
ceder el empleo de sli>oficial a los sar
gentos de dicho Cuerpo c~rendidos
en la siguiente a-elación, por re~r las
condiéiones que determÍIJaJ el dec!'eí? de
4 de septiembre de 1920 (D. (). nume
ro 200), asignándoscles en el empleo
que se les confiere la antigüedad de pri
mero de septiembre próximo.

Lo comunico a: V. E. ~I'a su conoci
mien.to y cumplimiento. M.adri<l, 15 de
agosto de 19~.

S~or DiredQt general de la Guardia
Civil.

Sefíor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los jefes y oficiales
de CARABINEROS comprendidos
en la siguiente relación, que comien
za oon D. Francisco Cabañas Cha
varría y termina con D. Esteban Es
~inosa Llamas, pasen destinados a la
Comandancia de Sevilla, efectuando
su incorporación inmediatamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,'
15 de agosto de 1932.

Señor...

lU':LACION QUE SE CITA

Comandantea

Alf6re.l'f'J";-""" .

D. Esteban Espinosa Lramu, as
cendido, de la Confandan<:Ul. de Cá
eeres.

,Madrid, 15 de ago,s.t,o de 1932_
Azal:'ia.

Ten.ien1lell
aa<~4.

D. JoaqUln Rodriguez García, de
la CoonandancUl. de Navarra.

D. Mianuel Ledo Ratón, de la de
Alm-erfa.

D. Luis Ramos y Diaz de Vila, in
gresado, del regimiento de Infante
ría núm. 17.

D. Juan Aguilar Mo1i.ns, ascendi
do, de la Comandancia de Alicante.

D. Miguel González Guerrero, de
la Comandancia de Hue1va.

D. Alberto Monserrat Pel:'ia, de la
de Cáceres.

D. Francisco Cabañu Chavarrla, de
la Comandancia de Figueras.

D. Eduardo Torres Putor, de la
d'e Granada.

Intanllria

Caballerla

D. Forat!l.CÍllOO M.estre Oliver, de la
Con~.nd.an::ia d-e Badado~ .

1),. Jua'O V-ega iR.ama«lo, del CJl1a1't¡o
Tereio.

!D. Fraa:tdsoo P1eMt Sát:dle%, ti e1
qu.imo T erclo.

D. ~el L6IJ.;.ez V.e~, de aa
Coma!l1Ó.ad:lcia. de a..c~.

.Madrid, 15 d-e llg<lSto de 193:a........Ara
fta.

RELACION QUE SE CITA

AS·CENSOS

Señ.)res General de la prim-era. divi-'
sión orgánica y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Muruecos.

Señor Interventor general de Guerra.
ID. Vkente RodrIguez Rodrtguez, del

29.· Tercio.
ID- R.am6n de! Barrio B'laoco, del

37.0 Terdo.
I:J:). Femando López PJeguezuelo, 4e

la. ComandMlcia de M1á:laga..
D. Antonio O'eete Morales, de la de

Circular. Excmo. Sr.: Por este Merlrid.
Ministerio se ha. resue!lto conceder ID. CaIi.:lqto Finilla. L6pez, t.ie 1J ~e-
el empleo superior inmediato, en pro- do. .
puesta reglamentaria de a'SCeTI'SOS, a" ,D. Brauho Pérez Calrrasoo, de :la. de
los auxiliares 'Ciel Cuel1lo auxiliar de To1e'do. .
NITENlDENlOIA militar que figuran U. InOoCtOClo Rivera. Baila&, de la.
en la siguiente relación, qu.e lP'1"in~ de Qr¡e1.16e.
cipi& con D. Tomás Garc!a Barto
lomé y termina c.on D. Eloy MarHn
Castro, ;por &el' los más anHguos de
sus reSl¡>ectiva.s ,escalas en .con·dicio-
nes de obtenerlo, en e.l que disfruta
rá.n de la antigüoda'Ci qUe a cada uno
S'e le sefíala. , '

'Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

Señor... --RELACION QUE SE CITA

A .ux~ar principal

D. Tomás Gare!a. Bartolo,m:!, de.l
Parque de lntende'ncia. de La Coru
f1a, con 1& antigiiedad de 1 de julio
61timo.

I '..
. A '&uJtUiar d. primera

D. . Pedro Molina Gallardo, de
Transportes Militar'es de Málaga, con
la mi·sma. " "i~ .

DESTINOS

Excmo..Sr.: De coufo-rmidad con
lo dispu,estoen la 'tircuFar de 3 de
septiembre último (D. O. núm. 198),
este Ministerio ha tenido lL bien di.
poner qu'e el teniente coronel de CA
BALLERIA D. Pláddo Gete llera,
con destino en el N~ociado de Re
monta. d. la Sección de iMiaterial ae
este Departam,ento, forme parte co
mo vocal de la Junta Facultativa de
su Arma, lI'in perjuicio de su destino
de plantilla.

Cwcukw. Excmo. Sr,: Por oe'Ite Mi
nílberio le ha retUeko que el pel'lOal!
del C1.1IeTpO de Subo6.clw del Arma
de INFANTI.E'llUA que fil'Uta en ~
siguiente relación, pase destinado, con
,cado~er forzoso, ¡; lOS' Cue1'pO'1 que en
la mltima., te~ yerlñcando IU
il1iOO11)Oraci6tt coa ltOOa ur¡renei&.

:Lo oomundoo .. V. E- pus. m conoeI
mierrto y etmp~ !ladrid, Xli de
ago81:o de I93't,

AZAÑA

Sefioc...'
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Señor•••

Sargentos prinulro.

Brigadas

D. Jesús Gutiérrez Galán, del re
gimiento de Aerostación, al bat,,1l6n
de Zapadores Minadores núm. 2.

D. Wences-Iao Fernández Granado,
del Parque Cenbral de Automó"iles,
al batallón de Zapadores Minadores
núm. 2. '

D. Gervasio Ve.guillas de las Re
ras, del Grupo de Alumbrado e Ilu
minación, al batallón de Zapadores
Minadores núm. 2.

RELACION QUE SE CITA,

D. Alfonso Chamorro Cascos, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2, al núm. 6.

D, Domingo Be!1ítez Gelart, del
regimiento de Transmisiones, al ba
tallón de Zapadores Minadores núme
ro 2.

D. Francisco Fernández Ibáñez, del
regimiento de Zapadores M.inadores,
al batallón de Zapadores Minadores
núm. 2.

D. José Ramos Santero. del regi
miento de Ferrocarriles, al batallón
de Zapadores Minadores núm. 2.

Subayudantes

la. misma se expresan, debiendo los
destinados a.l batallón de Z¡¡¡padores
Minadores núm. 2 ef.ectuar su incoe
poración in¡nediatamente.

Lo comunico a V. E. 1)ara su co-.
nocj.miento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932 •

D. Juan Cuen·ca Navarro, del regi
-miento de Ferrocarriles, a~ batallón
de Zapa.dores Mmadores núm. 2.

ID. Juan Mateos Alvarez, del re
gimiento de TranllD:lisiones, al bata-
llón de Zapa.dores Minadores núm. 2 •.

D. José Díaz Canranza, de1 regi
miento de Za.padores Mina.dores, al
bat!U1l6n de Z¡¡¡pador~ M1nadores nú
mero :.:l.

Sargentoll

Julio Parra Na.varro, del batallón
de Zapadores Mina.dOl'e& núm. 5, al
rlúm. z. .

Jesús Lasierra Tarazona, del bata
116nde Za¡padores Minadores núm-e
ro 5, al núm. z.

Casimiro Sevillano Juvit~o, deol ba
ta1l6n de Z!upa.dores MinadlXes núme..
ro 7, al, núm. 2.

Félix Pérez Pérez, del batallón de
Zzpadores Mtna.dores núm. S, al nú-'
mero 2.

'Indalecio Millán Domlnguez, deJo
batallón de Zapa.doreos Minadores nú-
mero 2, al núm. 8. . .

José Colcl16n Mfngu-ez,del' bata..
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis" 11ón de f:apadores Mina<!cres núme-

terio ha resuelto que el persona,l d<eli ro 2, al núm. 8. .
Cuerpo d'e subofidalel y SIl,entol' Mollinuel MUlán Dom{nguei, del ba
de INGENIEROS que figllr~ en la tallón de Za;padores Mlini8.dore& nq
siguiente relación, piase, con ·cs,rl.cter . mero 2, ~, bata.llón de Ingenie<ros dé
forz.()so, a servir los destinos que en Tetuán.

~.- .
D. Camilo ,M:orelllo Pinza, de ~

Plana. Mayor de la tercera brigada.

Sargento primero

D. Agustln Vara Reyes, del lige
ro núm. 3 (exceáente de plantilla),

Madrid,I5 de agosto de 1932.
Azal5.a.

Brigada

D. Frandsco Tirado Gómez, del
regimiento de ,Costa núm. 3.

D. José Sáenz Echegoyán, del li
gero núm. 3 (excedente de plantilla).

D. Fernllindo Fernández Ramf.rez,
del mismo (excedente de plantilla).

D. José 'Sánchez Robles, -del li
gero núm. 5.

D. Justo Mena Poblador, de la Sec
ción de Artillería de Campafía de Ja
Escuela Central de Tiro.

Brigadas

I
D. Francisoo Jiménoez .Fernández,

del pesado ·núm. l.

RELACION QUE SE CITA

Al regimiento ligero núm. 3

Subavudantes

D. Vicente Coloma Fit<;r, del Par
que divisiooario núm. 3.

D. José García Martín, del ligero
núm. 4.

Al Parque divisionario núm. 2

Subayudante

Subtenientes

D. Pedro Gil Sorolla, del regimien
to de Costa núm. 3.

D. José Castaño Benavent, del li
gero núm. 6.

D. Diego Frigolet Prieto, -del li
gero núm. 13.

Sargento primero
D. Patricio Ruiz GaJán, del 1'egi

miento de COl}ta núm. l.

Señor...

TIIJLERIA cQ!D.prendido en la. si
guiente relación, idebiendoefectuar
su incorporación inmediatamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932•.

.AzARA

A la Plana !!fJYot' de la seg1mdtJ. bri
garla

Brigada

JiELACION UUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
teriq ha· ·res-uelto pasen a semr Tos
destmos que a cada uno ,se le 'setia
la, con carácter forzoso, el per!KJll1al
del Cuerpo, de Suboficiales de AR-

Subteniente

D. Francisco Egea: Fernández, 'del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2, al regimiento In
fantería. mím. 9-

Brigadas

D. José Losada Jitné.nez, del regi
miento Infantería núm. 30. al núm. 9

D. EdllaJt'do Suárez Nieto, del bata
llón Cazadores de Africa nfun. 4, al
regimiento Infantería niÍm- 9-

D. Constantino Rubio Mújica, del re
gimiento Infantería núm. 8, al núm. 9.

1]). Ant<JCio RQIIlero Torrico, del re
gimiento Infantería nÚlll. 29, ail púm. 9

.n. Manuel Ferrao!o Quites, _~1 re
gimiento InfacJ.·terla nÚln. 13, al núm. 9

ID. José González Gonzá1ez, del re..
gimiooto Infantería núm· 8, af núm. 9.

D. Felipe Núfíez Quintana., de la
Seoci6n de destinos de la eexta divi
sión orgánica, al regimiento Infanterfa
:IllÍIXL 9.

'D. Cayetano Garcla f30nz!1ez, del ba
tallón de Cazadores de Afrka 116m. 5,
al regimiento de Infant.erla núm. 9

D. Arturo Sáinz González, del regi
miento Infamtería 00m. 23, al tt6m. 9-

ID. Saturnino Esteban Sári<::hez Luna,
<id regimientq f~aoterla IQUT<Je de
Comba.te núm. 1, a la ea,ja de recluta
~. 10. .

ID. Luis Berna:l BlázQuez, del regi
miento núm. :.:l9, 311 Centro lM'oviliza-
ci6n núm. 39. .

Sargento. primeros

[J. Saturnino Dt:erán Santos, del ha-
tallón de Cazadores de Africa QÚ111•. 7,
al reg.t"friellto -rmanfJerfa oúm. 9-

D. A1fonso :&avo Troyaao, del 00"
taUón Ca~or~ de Afriea núm. 3, a.1
regimiento Infantería n6m. 9-

.n. Juan Gonzá1oez Bel1l:tllÚdez, del. 00
taalán de Carz.adores de Africa 1IlIÚm' 8,
.a.1 <regÍClÚe1lto DÚm. 9.

D. Joaqwn Mar.tfn Vald~lt, del bata.
1100 Cazadores de AfrioCa núm. 7, al
regimi~nto Infantería; nÚ11\ 9.

ID. José Fortes Roo, del '1'egini.ietlfo
Infantería m.m.. 7, 811 num. 9.

D. Sa4Jti81go AlvaretJ Paetor, (¡el re
gi~oCarros de Combate núm. t, al
,r~g¡miento Inf!l4'1<terfa núm· 9. .

D. Juan Sá.nd:Iez Sa'Ura, d:ell'egin1ien
to In'Í2ltlIterla !OIÚil:rJ:. 33. al 1Dám. 9-

D. T01lláe A1varez Ga'1'Cfa, del a-egI
miento Ima.nterla núm. 7, aJ, '-'l.W:n. 9.

11J. JUQ41 Fert'er R<:m:'IJero, d'e1 regimien
to Infantería núm. '1, al Centro de Yo
vilización y Retoerv81 'llIÚm 3.
',o. Soeraftn Vera SegttIll'll:, del regfw

gimiemo Infsmerfa núm. 16, a 111 Cafa
recluta. n6m. 10.

'Madrid, 13 de agOl'to de t932.'-IA"..
f'la. '



Seve~¡no Romero Rivero, del bata
llón de Zapadores Minadores núme
ro 2, al batallón de Ingenieros de
Tetuán.

~ladrid, 15 de agosto de 193.2.
Azaiia.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el sub
ayudante D. José Vicente Rodríguez,
del Centro de Movilización y Reser
va núm. 1 (Madrid), y brigada. <1Qn
Cecilia B. Hernándéz Pérez, del Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 16 (Oviedo), pertenecientes al
Cuerpo de Suboficiales de INTEN
DENCIA, pasen destinados, con ca
rácter foorzoso, a la primera COlitan
dancia, segundo Grupo, debiendo efec
tuar su incorporación inmediatamewte.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

Señor..•

I
Circular. Excmo.' Sr.: Este Minis

terio ha dispuesto que el suboficiaf
y sargentos de ARTILLERIA c()m
prendidos en la siguiente relaCi6n,
pasen a servir los destinos que a
cada un(> se le señala, a Jos que se
incorporarán inmediatamente.

Lo comunicb a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. '.Madrid,
15 de agosto de 193.2.

Señor...

:u:LACI01f QUE 8JI: C1'l'Á

Su,boficial clasificado cotnQ¡ briga
da, D. Manuel 'López Reyna, al re
gimiento ligero n1Ím. 7.

Sargentos

José Peña Gil, del Parque divisio
nario núm. 2, excedente, al mismo
de pl'antilla.

José Díez Canesa, del regim.ien to
ligero núm. 7, al Parque divisiouarió
núm. 2.

Ignaci(> Aguilar Ald·ea, del pe/sado
núm. -1, a la Plana. Mayor de la se
gunda brigada.

José Navarro Beltrán, del Grupo
Escuela. de Informaci6n y Topogra
fía, a la Pla.na Mayor de la. segundi
brigada.

José 5icH'la Pérez, del Pa.rque di~
visionario núm. 2, al ligero núm. 8.

Ignacio Aramendia Gallego, del
Parque divisionario núm. 2, a~ lige
ro núm. 11.

Antonio Pérez Luna, de. la Plana
Mayor de la. segunda brigada., al 11.
¡ero nÚlm. 13.

Fra,ncisco Salu Valle, de la PI¡na
Mayor . de la se¡und¡ brigad¡, al
de M·ontatla núm. 2.

Mad'rid, 1'; de agosto de 1932.
Aull.a.

16 de agosto de 1933

Circular. Excmo. Sr.: Por est~

Ministerio ha resuelto que 10& sjl.r
gento:> primero~ y los sargent()s del
Arma de INFANTERIA que figuran
en :a siguiente relación, pasen desti
lIados, con carácter forzoso, a los
Gue~pos que en la misma Se expre
san, verificando su incorporación con
toda urgencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELAClON QUE SE CITA

Sargentos primeros

D. José Rojas Galiana, del regi
-miento Infantería núm. 9, al nú
ro 3. (F.)

D. Hermenegildo Martín, del regi
miento núm. 9, al núm. 19. (F.)

Sargentos

Julián Alvarez Sancho, del regi
miento Infanteria núm. 9, al nú!Ue
ro 25. (F.)

Atanasio Cuevas G()nzá1ez, del mis
mo, af regimient() núm. 35. (F.)

Antonio Serrano Zalamea, del mis
mo. al regimiento núm. 35. (F.)

José Pérez Ruiz, del mismo, al re
gimiento núm. 39. (F.)

¡Marcelino Rodríguez Alvarez, del
mismo, al regimiento núm. 39. (F.)

Rafael -García Plata y Parra, del
mismo, al regimiento núm. 25. (F.)

José Ortiz Cortiguera, del mismo,
al regimiento núm. 20. (F.)

Santiago Yebra Suál'ez, del mis
mo, al regimiento núm. 18. (F.)

Diego G6mez Díaz, del mismo, al
bata1l6n de Ametralladoras núm. 2.
(Forzoso.)

Celestino Escobar Márq'tlez, del
mismo, ar regimiento núm. 2I. (F.)

Manuel Hachero Quintero, del mis
mo, al regimiento núm. 14. (F.)

Juan Alba Dotp.{nguez, del mismo,
al regimiento Illúm. 20. (F.)

Francisco Saavedra. Rodríguez, del
mismo, al bata1l6n Montafia. núm. 7.
(Forz-oso.)
I Crist6bal Aguilar Jarillo, del mis

mo, al regimiento núm...s. (F.)
Enrique Martin Mteléndez del mis

mo, al regimiento núm. 25: (F.)
Rafael Garcfa. Garcfa., del mis.rno,

al regimiento núm. lB. (F.)
Antonio Ruperto Nava1'ro, del mis

mo, al regimiento núm. 14. (F.)
Javier R.cildán Ca.macho, del mis

mo, al regimiento núm. 3. (F.)
J osé Casero Sánchez, del mismo,

al regimiento núm. sO. (F.)
Juliin Naranjo sante-hes, del mis.

mo, al regimiento núm. 3. (F.)
José Pozo Ayer,be, de'! mismo, al

regimiento núm. 18. (F.)
EHu,rdo Gallardo Espinel, dd mis

mo, al re,gimiento núm. 18. (F.)
Alfons,o Fernbd~ Vifíe, del mis

mo, al regimiento nÚm. 18. (F,)
Antonio Garch.Lahera, del mis.

mo, al regimiento núm• .al. (F.)

D. O. 00m. !93

Francisco G6mez G6mez, del mis
mo, al regimiento núm. 12. (F.)

,Máximo Ramírez Díaz, del Esca
lón ligero núm. 2, al regim.iento nú
mero 8.

Madrid, 15 de agosto de 193.2.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resueIto que los sar
gentos del Arma de INFANTERIA
que figuran en la siguiente relación,
pasen destinados al regimiento In
fantería núm. 9, verificando su in·
corporación con toda urgencia. •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor...

RELAClON QUE SE CITA

Al ,.egimie1ito nVm. 9

Juan Gómez Ochoa, del regimien- .
to núm. 25.

Emilio Zorrilla González, del re·
gimiento II1Úm. 20.

Antonio Sim6n Cordero, del regi
miento núm. 19.

Francisco Madas Ambrona, del
regimiento núm. 19.

.Aureli() Hurtado Molina, del regi
miento núm, 18.

Antonio M'Uf!.oz Ml-rtmez, del re·
gimiento núm. 5.

Miguel Escoba.r V.alle, der1 regi-
miento núm. 38. •

Manuel Moreno Uceda, del bata
1l6n de Ametralladoras núm. 2. \

Manuel Lepe Mora, del regimien
to núm. 21.

Trinidad 'Casado Castro, del regi- ,
miento núm. 14-

Francil>Co Gil Domínguez, del re
gimiento núm. 20.

José L6pez Galán, del batall6n de
Montafia núm. 7.

Cristóbal González Serrano, del ce"
gimiento núm. 5.

Juan Vicens. Soler, del regimien
to núm. 25.

Juan Chac6n Arcos, del regimien
to núm. IS.

Andrés, Torronteras Bretos, del re
gimiento núm. X4.

Benito Caballero Lisarte del re.-
gimiento núm. 3. '

Jacinto Oriol Sáez, del regimie«1to
nÚm. 30.

F,rancisco Urrea La;arfn, del re¡1".'
mlento núm.3.;'

Fernando Sanz Llosa, de~ regimieSl" "1
to núm. lS.. _J~

Benito Cordobés Vázq,uez, ci-el ,.... 'l
¡imlento núm••,. l~

Madrid, 15 de a.gosto de 1932-, '1
Á.Zllb.

Circular. Excmo. Sr.: Por -estt '
Milnisterio se ha. resuelto que los .u
gett1to, del Arma de CASALLERIA
Q.ue figuran -en la siguiente rela.cIón,·



AZAÑA
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pasen a servir los destinos que e.n
la misma se indican, debiendo ven
ficar su incorporación con toda ur
gencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1,3 de agosto de 1932 •

Señor ..•

REL-\CION QUE SE CITA

Al regimiento de Cazadof'es ~4m. 4

~Ianuel Zamora Cárdenas, del re
g:miento núm. 8.

Al regimiento de Cazadores núm. 5

~Iarcelino del Río Banderas, del
regimiento núm. 8.

Al regimiento de <;asadores nMm. 7

Felipe .González López, del regi
miento núm. 8.

Al regimiento de Cazadores núm. 9

J0"sé Huelva Espina, del regimien
t0 :.úm. 8.

~L1c1rio, 15 de agosto de 1932.
Az;¡ña.

Circular. Excmo. Sr.: Por ~e

)'Lnj<tcrio se ha rcsucito que los sa~
grnlos dr INTENDENCIA que 11
gtl~an en la siguiente relación pasen
a servir lo, destinos que en la mis
ma se les señala, debiendo incorpo
rarse a los mismos inmediatamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
I.S da agosto de 1932.

·AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Antonio Castro Samaniego, de la
primera Comandancia, segundo Gru
po, a la primera Comandancia, pri
mer Grupo. (F.)

Antonio P.eñarrubia Losada, de la
primera Comandancia, segundo Gru
po. a la primera Comandancia, pri-
mer Grupo. (F.) I

Antonio Alvaréz García, de la pri
mera Comandancia, segundo Grupo,
a la Academia de Infantería, Oaballe
ría e Intendencia. (F.)

Alejandro Camello Boyero•. de la
primera Comandancia, segundo Gru
po, a la Academia de Infanterla, Ca
ballería e Intendencia. (F.)

Pedro Torralbo Santos, de la. pri
mera Comanda'ncia, segundo Grupo,
a la cuarta Comandancia, primer Gru
po. (F.)

Antonio López Plaza, de la cuarta
Comandanc·ia, segundo Grupo, ll. la
primera Comandancia, segundo Gru
pO. (P.)

Joaquín Torres Ocltavio, de la se
gunda Comandancia, segundo Grupo,

16 de agosto de 1932

a la prim~ra Comandancia, seg\!ndo
Grupo. (F.)

Julio Herandez Soriano, de la se
gunda Comandanica, segundo Grupo,
a la primera Comapdancia, segundo
Grupo. (F.)

José Pérez Sáinz, de la Aca-•
demia de Infantería, Caballena e 1n
tender.cia, a la prímera Comandancia,
segundo Grupo. (F.)

Bartolomé Sanz San Esteban, de
la Academia de Infantería, Caballería
e Intendencia, a la primera Coman
dancia, segundo Grupo. (F.)·

~iadrid, 15 de ag<;!sto de I§32.-
Azaña. _. JI'LJJM

Circular. Excmo. Sr.: Por este
:Minísterio se ha resuelto que los
TIla-estros de banda D. Joaquín Gar
cía Guzmán, de: regimiento Infante
ría núm. 9, y D. Antonio Cervera
Peidro, del regimietno Infantería nú
mero 12, pasen destinados. con ca
rácter forzoso, a los regimrentos nú
meros 12 y' 9. respectiv:amente, ve
r;fic2.ndo su incorporación con toda
urgencia.

Le- comunico a V. E. para su co
r.ocim:e:1to y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZARA
Seiior ...

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: Este ;'\Ii
n;,tc~io 'ha resuelto que los jefes X
ofic¡a1~;; de la GUARDIA CIVIL
comprendidos en la siguiente relación,
qneden en situación de disponible en
la sCRunda división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
I'o·:imiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZAÑA
Señor. ..

RELACTO:-l Qt:F: sr. r:JTA

Coronel

D. Gonzalo Delgado García.

Tenientes coroneles

D. José García Fernández.
.. Antonio Verea Bejarano.
.. Jesús Ransanz García.

Comandantes

D. Juan Fernández Robles.
" Manue"] Pizarro Cenjor.
" Gregario Vázquez Mascardi.
" Fernando Vázquez Ramos.

Capitanes

D. Ismael Navarro Serrano.
" Antonio Pérez Lázaro.
" Francisco Navarrete Queipo.
" Augusto OsunaMlorente.
!' Juan Rodríguez 'Gui11én.
" 'Casimiro Calderón Rivas.
.. Manuel Gener Calderón.
" Manuel Franco Pineda.
" Pedro Sáez de Sicilia Morales.
" Lisar<\o Doval Bravo.
" Juan Peralta Villar..
" Francisco Rodríguez Hinojosa Del·

gado.
" Primitivo Ezcurra Maftterola.
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Tenientes

D. Sebastián Carmona Pérez de Vera.
" José Rodriguez GuiUén.
" Carlos López Ma:tínez.
" Antonio Acuña Díaz T::echue:o.
" Franciseo Pedrero Vara.
" Francisco Leiva Peña.
" Manuel Muñoz Filpo..
" Víctor San Martín Molinero.
" Feiipe Palma Hidalgo.
" Braulio M;artínez Cawera.
" Angel Fernández Montes de Oca,
" Juan Jiménez Cano.
" Eduardo Tomás Velasco.
" Juan García de Lomas Montero.
,. Fernando Anguita Colomo•
•, Benjamín Martín Cordero.
" Manuel Ellas GÓmez.
" Eusebio Torres Liarte.
" Santiago Encinas Palanca.
" Arturo Garrido Moreno.
.. José Honrub;a Anaya.
" Alfredo Maceiras Maceiras.
.. Antonio Sánchez Zamora. ~
.. Antonio Díaz Carmona..... ...
.. Juan Torres Ramos.
" Arturo Benosa Casasús.

Alféreces

n..\l~ge: Pérez Martín.
.. l¡defonso Cris·tóbal Calvo.
.. Cúndido T'.lr~ida Carmona.
.. Hermógenes .Hernándl'z Gutiérrez.
.• Fau'lo San Dáma,o_ García.
,. ~r.an\lcl Caflas Montes.
" Anto'nio Terroba Ámaya.
.. Lorenzo Ortiz Romero.
.. José Tomé Sánchez.
,. tAniceto Hita Asanza.

Maririo¡ 15 de agosto de Ié'J :.'
,\zaña.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los jefes y oficiales
de CARABINEROS comprendidos
en la siguiente relación, que comien
za, con D..Manuel García del Mo
ral y Sánchez y termina con D. Ra
món VilIares Vázquez, queden en si
tuación de disponibl·es en esa división
orgánica y afectos para sueldo a la
Comandancia del expresado Cuerpo
en esa capha1. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932•

AZAÑA

Señor Gener~l d'e la segunda división
\ orgánica.·

RELACION QUE SE CITA

Coronel

D. Manuel García. del Moral. y
Sánchez, con destino en la séptima
Subinspección (SeviUa).

Tenl:ente coronel

D. Enrique Creg,po Salinas, con
des.tino en la Comao·dancia de Se
villa.



Comandante8

D. Gregorio del Saz Roca, de la
Comandancia de Sevilla.

D. Manuel del Valle Aparicio, de
la misma.

Capitanes

ClOn, pasando a la situación B) de
las que señala el reglamento üe Ae"
ronáutica, quedando disponible en esa
división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

• AZAÑA

EXOOlO. Sr.: Este- Ministerio ha re
S'tlelto cesen en tu> aPttta1-es destinos tos
oficiales del AY:ma de CAiBlA.LLERIA
que figuran en la siguiente re1aciOO, qtte
dando disponibles en esa división.

Lo comunico a V. E. para 8U conoci
miento y ~limiento, Madrid, 15 de
agQSto de 1932.

AZAÑA

D. José Tristán Palacios, de la Co
mandancia de Sevilla.

D. Joaquín Cortés Aguifar, de la
misma.

Señor General de la primera división Señor General de la primera divi~ón
orgá.nk;a,.orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. Señor Interventor general de Gueq'<4

Tementes RELACION QUE SE CITA

D. Eugenio Ruiz Pimentel, de la
Comandancia de Sevilla.

D. Alonso Martínez Mora, de la
misma.

D. Manuel Martl:ínez Espinosa, de
la misma.

D. Adolfo Torres Aguilar Tablada.,
de la misma. .

Alférez

·D. R~món Villares Vázquez, de la
Comandancia de Se:villa.

~Iac~:d, 15 de agosto de 1932.
Azaiía.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
dispuesto que e: comandante de AR
TILERIA D. Juan Galbis Morphy,
cese de ayudante de campo del Ge
neral D. Elíseo Lóriga, quedando en
situación de disponible en esta divi
sión.

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

Señcr!" General de la primera divisoí6n
orgánica.

Señor Interventor genttal de Guerra.

Del regimiento Cazadores n'm. 3

Capitanes

D. Enrique Cebollino y van Líndemán"
" José Femández Pin.

Tenientes

D. Juan Pooc.e de León y Freyre.
" Beni'k> Rodrígmz Fmtos.
" Pedro SaTrllis Uasera.
" Antooio Satlotal Cruz Babia.
.. Arsenio Lope Saocho.
¡Madrid, 15 de agosto de I932.-Aza

fía.

-

RELACION QUE SE CI'1'A

Excmo- Sr.: Por este :Miai~rio se
ha ijispUoeStO que loe oficia1e& del re
gimiento Cuadorell de CabaUerfa D6
mero 2, que figuran en la relaci6n. in
serta a continuación, queden dispo
nibles en esa división.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~:Hmiento.
'~adrid 15 de agosto de J93:i.

AZA'HA

Sefl.or General di; la. primera aiviai6n
orgánical.

Seflor Interventor general de Guerra.

Capitán

D. Antamío Sáanz: Fern!tdez.

Tenientetl

RELAC10N QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dis¡puesto que el
personal que figura en la siguielllte
relación, quede en situación de dispo
n,1>le en las divisiones orgánicas en
que actualmente tienen su destino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimliento y cumplimiento. Madrid, 15
de agosto de 1932.

Sefíor...

Comisario de Guerra de segunda
cla-se, D. Ricardo Fortún Covarru
bias.

'Comandante de Infantería, D. José
Bernal Garc!a. '

Capitán de la Guardia Civil, D. Eus
taquio Heredero Pérez.

Teniente de Calballerla, D. Agus
tín Cr;esp'i de Valldaura y Caro.

Teniel1lte de Ca'ballería, D. Manuel
de Rivera y Trillo Figueroa.

Madrid, 15 de agosto de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente coronel
de I~FANTERIA, con destino en
el regimiento 6, D. Francisco Bor
bón y de la Torre, quede disponible
en esa división. ..

Lo comuni~o a V. E. para su co
nocimiento y cumpJimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932. •

AZA&A

- ISellor General de la primera división
orgánica.

Sefíor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los comandantes de IN
FANTE&IA D. José Duarte Itur
záeta y D. Guíllermo Cave9tany y
Sánchez Silva, que han oeSlado de
ayudantes de campo del General don
~anu~1 González González, qu't:den
d!s~,?nlbles en !a primera y cuarta
dIVISIones orgámcas, respe.ctivamoente

1:0 .comunico a V: E. 'P'l>l"a su cO-:
naCImIento y cumpllmiento. Mladdd,
IS de agosto de 1932.

AzA1b

Seflor Gen,eral
orgánica.

Sefiores qe~~rales dé fa primera y
cuarta dlvlslones orgánicas e Inter"
ventor general de Guerra.

D. Alfonso~ Pioeda.
" ,Enrique Barjer P02:t!t"UlllL
" Daniel de Aloe Herrero.
" Rafae1 López Heredia.

Excmo. Sr.: Este MinisteriQ ha. re~ " Ildefooso ~z de H«e&ia.
suelto que el capitán de INFANTE- " 1000é Ga<tcla I..udei1'81.

de la segunda divitión RIA D. Emilio Rute Villanova, cese " iHlQraiclo Mi:>reu HW"f:ado..
en la comisi6n a las 61'denoes del Di- "Francisco Pérez Rojo.
rector ge,neral de Carabineros y con' "José VaUeJo Peral.
tinúe en su anterior situad6n de dis- " Enrique Mellado Mellado.
ponible en esta divisiÓn orgánica. "Ckmente Enrique de SlliIamanca

Lo comunico a V. E. 'pan su Co- Sánchez.
nacimiento y cumplimiento. Madrid, Madrid, 15 de f.iO~o die 1932.-Asa-
!S d·e agosto de Ig3t. tia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re. AzMlA
suelto que el comandante de IN-
FANTE?-IA D. Alfonso Fanjul Gol'Ii, Se"or General de 'la primera división
con destl~O en la Escuadra n6m. t orgánica. Excmo. Sr.: Por este Wnltterio le
cause ba 1 . 1 ' ha l'uuclto """" '!1 I'a""iU" .11- I'i."""", ~, Ja en e set'V11C o de Avla- Senor Interventor "eneral d" Guarra. ~Ww ~~ .. U<: ~~..,.,¡;:,ooo' "" NIEROS, con destino en el Grupo

I !
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mo.

Brigada

Brigadas

Subteniente

Subayudante

Sargento primero

DI!~ Parque divisionario núm. a

D. Francisco Senciale$ Ariza.
" Manuel Rodríguez Rodrigue%.
D. José Carnerero Fernández.
" Juan Toscano Cast111o.
" José Salguero Castro.

Subayudantes

D· Vicente G<Jozález Valero.
" Ricardo Carmot\ll. M¡ufIoz.

D. Miiguel FernáOOez~ del mis-
o.
[). Salvador Portillo Almarza, del

mi.&mo.
iD. Constancio M'Ja,rtínez Ruiz, Áe·1i.

Caja recluta núm· 10.
J). Enrique De1gado~1aina, del

regimiento fufanterla núm. 9.

Brigadas

n. Juan Rico Aguilar, de la Caja
de recluta: @m. 10.

;D. Víctor MlérÍdez de los Reyes, del
regimiento Infantería núm. 9. -

n. Arturo Ro1dán Tapia, del mismo.
ID. Emilio González Perdigones, del

mismo- D. Juan Marcos Ibáñez.
D. Manuel ¡:Malina González, del

mismo.
ID. Jw.n Fernández Gutié~z, del

mismo. D. M.iguel Ponee Romero.
D. Ildefonso Hernández Toscano, del

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 3.

n. José Sánchez Jiménez, del regí- D. Antonio Arjona Montes.
miento Infantería núm. 9.

D· J UaIn Román Izquierdo, del mis-
AZAÑA

Señor General de 1111 primera división
orgánica.

Señor Interventor genet'al de Guerr,a;.

Excmo. Sr·: Este ;Ministerio ha' re
suelto que el teniente auditor de pri
mera del Cuerpo JURIDICQ IDLI
TAR, piloto y ooservador de aeropla
no, con destino en la: :&Cuadra núme
ro 2, D. Felt¡x: Acedo Colunga" cause
baja en el Servicio de Aviación, pa
saooo a la sittnción B) de las señala,..
das en el reglamento de Aeronáutica,
quedando disponible en esa división.

Lo comunico a V. E. para 90 conoci
miento y ·~limiento. Madrid, 15 de
agosto de 19320 '-

Ide Alumbrado e llulnioa<i6n, D. Ya
noel 0ntali6n Garasa, quede disponi.
ble en esa divi&ión-

Lo comunico a V. E. para .s~ -ooסס
cimiento y cump1imieento. :Mf:ldrid, 15
de agosto de I~.

AZA&A

D· Miguel Fernáooez Capote.

De la Plana Mayor de la segunda bri·
gcida , _

Sargento primero

Excmo. Sr.: Por este Minirte.rio se
ha resuelto que el persooa.l. del Q1erpo
de Suboflcia1es que fignra en la. ~guien.
te re~6o, lJ:)etlteneciente al Arma de
OABlALLlERIA, cesoe ~ BUS aotuale!
destinos, quedando Cl.i$pOOih1e en esa. di·
viSión. '.

Lo e<n!lunico a V. E. para IIU oonoei·
miento y cu'tnplimiem:o. M!adrld, 15 de
agosto de 193'. ,

Az.tJíA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sefíor Interven.tor general ~ Guerra.

Suba~dant"

D. Ignacio Alonso Alonso.
" Nicolás Lozano CwmuI.

RELACION QUE SE CtTA

Del regimiento de Casadoresn4m. 8

Brigada
''lJtP ",.."~..,.........,.. ". .' ~ .~\ 7r.!,,:,~

D. José Baena Santos.
" Juan G6m-ez Silva.
" Aillltonio GoMález Márquez.

(Madrid, 15 de ago9f;o ·dCI932.-AzIll
!'la.

Sargentos primeros

D. Sebastián Calderón 'M;atute.
¡Madrid, 15 de agosto de 19~.-Aza-

José Mor6n Gutiérrez, del mi... fla.

D. Julián Castaiío Bernáldez.l de 1
Centro de Movilizaci60 y Reterva: DÚ
mero 3.

,D. José :Medina Mata, del regimien
to Infantería núm. 9-

;D. Antonio Jiménez Brene!, fkl l1lIÜ!>
mo.

ID.
mo.

-D. Rafael López La:brador, del mi;!t
mo.

D. Francisco Pozas! Quesada, de 1
mi«no- .

D. Juan Gonza·lvo ·Froos, de las Ca·
j a rec1.~a n<rm. 10.

lD. Felipe Ottenca Mlena, del regi
miento Infantería: n'Úm, 9-

D. Emilio Gomar Cardó, del mismo.
ID. Antomo Flores Patl:rocinio, de!

mis~.

ID. Rafael G<mzUez Ruiz, del esca·
lón ligero núm. 2.

/Madrid, 15 de agosto de I93:l.....;Aza·
fía.

Exooro. Sr.: E9te Minilt.erioha diM
pue9to eeSoen en llUll actuales destinos
el persooa.l del .cuerpo de Suboficiales
de AR¡T(H.JIJEiRrrA que figura .en. lJa. ti
guiente relación, qued.aodo en situación
de disponibles en esa divis.iÓtll. .

Lo comunico a. V. E. par:at 1m~
miento y cumJpltmioento. Madrid, 15 de
agosto de I93't.

AZAÑA

Sel'ior General de la segunda divisj,6n
orgánica.

S~or Imerventor gener..~ de Guerra·

-

RELACION QUE Sk CITA

Señor General ~ la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sd'.: Este Ministerio ha re.
suelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Enrique Tendero Huertas, con
destino en e1 Tercio, quede en eituación
de diS'pOnible ea Ceuta··

Lo comunico a V. E. pa4"a ea eoñoci·
miento y cumplimiento. Maldrid, 15 de
agosto de I9P-

AmA

Sel'lor Jefe Superior de 1ae Fuerzas Mi.
litare/!. de iMa.rrUOCOlt.

Sefíor In.terventor general de GuelTa.

Subteniente

--

Excmo. Sr.: E31:e :M!.tnigterlo ha 1'e
&ue1to que el peNlOna4 del Qu.erpo de
Suboficia1e& de'! A.rma de IN.F"ANTE
RIoA co~reOOido en la siguiel1te re
la<;ión, pe1"teneci~ a 105 Ct:terpo!t y
U110ldadee que se uxlIcaa, queden en ei
tuaci6n de disponi9J.es ~ esa di.villi6n
orgánica·

Lo' comunico a V. E. para su co.na
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de agosto de 1932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sel'ior Interventor general de Gt:IerraJ.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha. resuelto que el personal del
Cuenpo de Suboficiales de INTEN.
DENCIA, comprendiido en la sLguien·
te ,relación, qued·e en situad6n de
disponible en esa división.

Lo comunico a V. E. para. su ca-

RItLACION QUE .SE CIT!,

D,l ,.,gi"'to liglro ú".. 3

Subteniente.
del D. ¡Manuel Almenara'C~

" Pedro Atribas Ramce.

D. Zoilo Ma¡,t[n G6mez, del regi.
miento Infantería MlIm. Po

Subayudantel

iD. AnutlliS'Ío FoocuOeN Caao,
r~miento Infa41t.erf81 1lÚm. p.
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no cimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

Señor Gene~al de :a segunda división
orgánica.

Seüor Interven tor general de Guerra.

RELACI0)l QUE SE CITA

l
des y Louchón (Francia). Con arre
glQ a 10 prevenido en las instruccio
nes de S de junio de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de J927. 27 de
junio y 9 de septiembre de J93 I

Ce. L. núms. JOJ, 22J, 4JI Y 68J).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumpl}miento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

arreglo a lo prevenido en las in~truc

ciones de 5 de junio de J90S y circu
lares de 5 de mayo de J927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 193J
(e. L. núms. 101, 221, 41I Y 681) ..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )'Iadr:d,
15 de agosto de 1932.

orgánica.
Señor General de la sexta división Señor Interventor general d~ Guerra.

orgánica.

Subteniente

D. Gregario 'Bellido Vallejo, de
la primera CO:llandancia, segundo
Grupo.

AZAÑA Señor Geo/ral de la prime'ra d'visión

..

Brigada

Subayudante

D. :)'Iariano de ja Peña Pablo, de
la primera Comandancia, segundo
Gr;:po.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el - subinslpector farma
céutico de segunda, D. Faustino. Gr
tiz Montero, jefe de la Farmacia mi
litar de la División de Ca,ballería,
en solicitud de que sea auto~izado

para disfrutar el :permi::o de verano
en San Sebastián, Hendaya. San Juan
de Luz, Biarrítz y Bayona (F,-z.:1cia),
este Ministerio ha resuelto acucler a
10 solicitado, con arreglo a 10 "re,'c
nido en las instrucciones de 5 de ju
nio de 1905 y circulares de 5 de :111

yo de 1927, 27 de junio y () de sep
tiembre de 1931 (e. L. núm::. 101,
221,411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para ~ll co
nocimiento y cump\i:riento. ~{;¡'l,':.l

1::; de a!<o:;to de I<H2.

A7. \5(.~

Señor General de la primera ,1'\,;,'<"11
c>rgánica. ' .

Señor Interventor g"eIJeral de G:lcrra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo :;oli
citado· p.or 'ei teniente coronel de IN
FANTERIA D. Aurelío Matilla y
García del Barrio, de: Centro de Mo
v,iización y Reserva núm. 16, y en
cemisión, prestar.do ::Os' servicios en
ia Junta de Táctica, este ~fin¡sterio

ha Tcsue:to autorizarlé p"ra disfrutar
e: pe:'m:::o de verano en distintos
pu:ltOS de Fr:;ncia, con arregio a lo
pre\'e¡::do ell jas in::trllcciones de 5
<.ie junio <1e 190'; y circulares de 5
'le 1l1.iYO de 19.2i, .li de junio y \) de
,;eptiembre de 193' (e. L. núms. 101,
221, .jIl Y 681).

Lo comunico a V. E, para su co
IIO(illli~:lto y cumpiimiento. Madrid,
15 de "go-to de 1932.

AZAÑA

S"ií"re, C('IJer;:k~ de :a primera y
l1::1J\,;l d'''''::;;';Jnt, L~:·gún~as.

Se;,,', [nt, ~'\'elltor gellcr:¡l de Guerra,AZ.\ÑA
" ~>':¡i ·'(1.1 divi:~iúl1

D. ),I2.r:ué: lr::;¡nte Recio, de ia pri
mer:¡ Coma:lda"ca, segundo Grupo.

'1IIadrid, ¡,; de ago~to de 1932.
Az~ña.

~ ,,,-:~ (;~'nc: ;.1 d .. 1...
, "'..'<.n;c ..

Fx:mc', ~-,: r:-t'e :'.1:ni;;tcrio ha
re 'c: ::0 '1::,' t: ¡','r'GI:"l del CUer
po ':e Sllbdi:i;).],' de I:\GENIE
RC'S que fie':::':,. ell :a ,;!.:uicnte
~ ... ('/¡n. p_:rL. :l"c1entc Cli batallón
(L' 7.1fla(h~e, :\1 :n;¡dore, nílm. 2. que
.1, en 1: ;:itll'lc:ón de <li;:ponible en

, ~:l1!:d3. (Lvi"l())l Dr,t!flnica.
"(' e0111 un ico a V. E. para su co

1l('¡-:m:"~lb y ClIrllplim;ento. Madr?d,
l,~ de agosto de 1932.

¡¡EL,V'lOS QCE SE CITA

Subayudantes

D. Fnnci,en Ortega Leal.
" Je';¡(juín Formiga Caupena.
,. Piáriclo Moreno Merino.

Brigadas

n, Ra:"ae! Ventura Casado.
" Frnnci~co Garefa Carreras.

Etldo;:io Gonzalo Bajo.

~argentos primeros

D. Juan Canales Lorenzo,
:: .'\n!o.nio ?ega Uira,

Jul:fm RUlz Ruiz.
~f:clricl, ]5 de agosto de ]932,

!\zaIl3.

Excmo. Sr,: Conforme con lo soli
[i:1do p('r cl ~t1b;n<pector veterinario
de segunda ciase n. Félix Sánchez
1Jern:ln'1rz, en situación de d i5JPO'lli.
h1r fcrzo,o en esa división, este Mi
nisterio ha. resuelto autorizarle para
disfrutar el permiso de verano en
Bi.1rritz (Francia), con arreglo a lo
p~'e,:,en~ño en las instrucciones d~ 5
ele JUI110 de 1905 y circulares de S de
mayo de 192 7, 27 de junio y 9 de sep.
tiembre de 1931 (C. L. nOms. 101
22r, 41r y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agos to de 1932. •

Señor General de la segunda divisi6n
org{lIlica.

Señor Interventor general de Gue-
rra. .

Excmo. Sr.: Vista la imtand~ r'l~

sada por el coronel del regimil'!1+o rl ..
Costa núm. 2, promovida por 1'1 ca
pitán de ARTILLERIA D. ),f:guei
López Uriarte, este Ministerio ha 1'('

suelto autorizarle para di~fn'ta~ ~~

permi~() de verano en Lourdes (Frar
cía). debiendo cumplimentar lo dis·
puesto en el artículo 47 de bs ins
trucciones de 5 de junio de lQO:;
(C. 1-. núm. Ior) y eirrulares de 'i
de mayo de 1927, 27 de lunio v o' .-1..

'septiembre de H)31 (D. G. núms. 104,
14.:; Y 20';. respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su ("0

nocimiento " cumplimiento. 'Madrid.
13 de agosto de 1932.

Señor General de la octava divisi6:1
orgánica.

Sefior Interventor general, óe Gue·
rra. -LlC¡':NCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente coronel' de
INFANTERIA D. Salvador de Pe
rl'c1a Sanz, del batall6n de Montal'la
ní,m. 4. eMe Ministerio ha resuelto
autorizarle para disfrutar ocho d!u
de penniso de verano en Pau, Lour-

,Excmo. Sr.: Conforme COII lo solio
cllado 'Por el comandante de INFAN.
T.F:RI,A D., Vicente Morales y Mora
le~, ,dlsP,ollJ,ble en esa clivisi6n, este
MIIII.ster¡o ha resuelto. autorizarle pa
ra dls!rutar el permiso de verano en
F,rancla, Inglaterra y distintos pun
tos de Europa, excepto Rusia, con

F.xrmo. ~r.: ~nform~ con lo '0
Tiritado por el capithn de AR1"TLLE·
'R 1A, piloto 'Y observador de aero
plano, con destino en el Servkio M
Aviaci6n" D. Francisco Arranz Mo
nasterio, este Ministerio ha resuelto
autorizarle para disfrutar el permiso
de verano en distintos puntos de
Francia y Alemania, debiendo tener..-:



AZAÑA

AZAÑA
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en cuenta el interesado 10 dispuesto
en las 6rdenes de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), 5 de mayo de
1927. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y
205)·

Lo comunico a V. E. para su co
noc:rniento y cumplimiento. Madrid,
8 de agosto de 1932 •

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INGENIE
ROS D. Jorge Moreno y Gutiérrez
d~ Terán, del regimiento de Ferro
carriles, en súplica de que se le con
ceda autorización para poder disfru
tar las vacadones reglamentarias de
verano en Francia, po~ este Ministe':
rio se ha resuelto acceder a 10 soli
citado por el recurrente, con arreglo
a lo prevenido en la orden circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. número
101), debiendo el i~teresado tener pre
sente cuanto dii:q)onen las órdenes
circulare9 de S de mayo de 1927 y 27
de junio de 1931 (D. O. núm-s. 104
y 145. respectivamente).

Lo comunico a V. E.pua su co"
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IS de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán médico don
Luis Cantarino Escamilla, con desti
no en la tercera escuadra de Avia
ción' (Barcelona), en solidtud' de
que sea autorizado para disfrutar el
permiso de verano en Niza (Francia),
Ginebra (Suiza), Viena ('Austria),
Berlín (Alemania) y Londres (Ing.Ja
terra). este Mini,sterio ha resuelto ac
ceder a 10 solicitado, con arreglo a
lo prevenido en las instruccione\S de
S de junio de 19O5 y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (C. L. números
IOr, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a.y. E. para su co
,nocimiento y cu'm¡p.l1miento. Madrid,
tS de agosto de ,1932.

-A'lJJ1A

Seflor Genera.l de la cuarta división
or.gánica.

Sel'lor Int~rventor generSil de. Gu'erra.

Excmo. Sr.: Vista. la. in-staneia.
formulada por el cat,Pitán. de IN'TlEN~
DENiGIA D. Juan Ruiz L&pez, con
destino en la Acllldemia de Infante
ría, Ca:ballería e Intendencia, cursada

16 de agosto de 1932

a este Departamento por dicho Cen
tro en 25 de julio próximo pasado,
en la que se solicita concesiót;t para
disfrutar quince días de permIso de
verano en Italia este Ministerio ha
resuelto acceder' a lo solicitado, con
arreglo a lo dispves~o ~n las órd:nes
circulares de 5 de JUnIO de 190,:¡, S
de mayo de 1927, 27 de junio., 9 de
septiembre de 1931 (C. L. numeros
lOI, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su c.a
nacimiento y cum'plimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932 .

Señor General de la primera di....isió~
orgánica.

~xcmo. Sr,: Conforme con lo so
ticitado por el veterinario §egundo,
con destino en la Secci6n m6vil de
Evacuación Veterinaria de la divisi6n
de CABALLERIA, D. José Sancho
Vázquez, este Ministerio ha resuelto
auterizarle para disfrutar el permiso
de verano en Biarritz y varios pun
tos de Francillf con arreglo a 10 pre¡
venido en las instrucciones de 5 dé
junio de 1905 y circulares de S de
mayo de 1921, 27 de junio y 9 de sep
tiemore de 1931 (C. L. núms. 101,
22r, 4II y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

:A.ZAÑA

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán médico don
José Oñorbe Man,so, con destino en
el ,regimiento de Infantería número
ID, en solicitu'd de que· sea autoriza
do para disfrutar el :permiso de vera
no en Biarritz (Francia), este Minis
terio ha resuelto ac,ceder a lo solici
tado, con aTreglo a ,lo prevenido en
las instruccionp.s de S de junio de
19O5 Y circulares de S de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de septiemlbre
de 1931 (C. L. núms. 101, 221. 4Il
y 681). .

,Lo comunico a. V. E. pata su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
IS de agosto de 1932.

Sel'lor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Sell.or Interventor general de GUerrL

-
Excmo. Sr.: De conformidad COIl

lo propuesto por V. E., elote Minia
terio ha resuelto autorizar al augen
to del re.gimiento de ARTILLERIA
ligera núm. 3, Antonio Lunar Serra
no, para disfrutar el' permiso 'de ve
rano, en 'segundo turn.o, en Tánger
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(Marruecos), debiendo dar cumpli
miento a CJlanto detenQ-inan las ins
trucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. rol) y6rdenes circula
res de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205, res
pectivamente). '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de agosto de 1932 •

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del regimien
to de ARTILLERIA pesada núme
ro 2, Claudio Aizpún Arguiñano, cur
sada por esa división en 29 de julio
próximo pasado, solicitando se le
concedan seis días de permiso por
asuntos propios para Lourdes (Fran
cia), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, debiendo cum
plimentar cuanto determinan las ins
trucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101) y órdenes circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205, res·
pectivamente).

Lo comunico a V. E. para su eoo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de agosto de 1932.

AZAÑA

Sefior General de la cuarta divj.'lión
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el músico de pri
mera Emilio Serrano Ortas, con
destino en la Agrupación de bata
llones de Cazadores de la Zona Oc
ddental, solicitando se le conceda un
mes de l'icencia por asuntos propios
para Orán (Argelia), este Ministe
rio ha resuelto· acceder a. lo soli
citado.

Lo comunico ,a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
8 de agosto de 193:2.

AzAÑA

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

E:lCcmo. Sr.: Conforme' con lo so
licitado por el maestro armero de
segun-da clase, con destino en el re
gimiento de Inlanterla nám. 10, don
Julio González Casillas, este Minis
terio ha. resuelto concede\l'le un ,mes
de licencia, para a,sunto. pro1lios, pa
ra Fontaineb.Jeau (Franda), con arre
glo a. las instrucciones de S de junio
de 1905 (,C. L. núm. 101), debiendo
tener presente 'euanto previenen lu
órdenes de 5 de mayo de 1927
(D. O. núm. lG4) y 27 de junIo y
9 de septiem'b.re de 1931' (D\ O. nú
meros 145 y 2OS).

¡Lo comunico a V. E. para. su co-
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nacimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

Az.t.ÑA

Señor General de la cuarta <livisión
orgánica.

Señor Interventor general de Guet'ra.-
ORDEN DE SAN HERM<ENE

GILDO

Excmo. Sr.: Este Ministerio. de
acuerdo con 10 prapuesto por la
Asamblea de ia Orden Militar de San
Hermenegildo, rehabilita al capitán de
INFANTERIA, en reserva, D. Ca
yetano Callizo Bescós, en el !percibo
de la pensffin anual de 600 pesetas
correspondiente a la cruz de la refe
rida Orden, que ·le fué concedida por
circular de 6 de mayo de 1924
(D. O. núm. 104), la que deberá per
cibir desde 1 de noviembre de 1930,
por la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasiva·s, por tener su re
sidencia en Alcalá de Henares (Ma
drid).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamlbleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

•••
8lJCCU11l1l1 laatruCClon g Reclutamllnto

BAJAS
Circular, Exano. Sr·: Este Minis

terio ha resuelto que ~l alu.moo'de CA-

I .

BALI1ERlA D. Joeé .Almunia. Mere.
diela, cause baja definitiva en la Aca
demia donde curSa sus estudios.
- Lo CQmUl1ÍCQ ti. V. E. para¡ au conoci
miento y cumpHmbiento. Madrid, 15
de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por orden circu
lar de 6 de julio último (D. O. nú
mero 159), para proveer una-- vacante
de teniente coronel de INFANTE
RIA, Mayor y Profesor, que existe
en la Sección de Infantería de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército
este Minister:o ha resuelto designa;
para ocupar;a al de dicho empleo y
Arma D. Jesús Vela-seo Echave con
destino actualmente en el regim'iento
de Infanteria núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

AZAÑA

Sefior General de la primera división
ongánica.

Sefiores General de la tercera divi
sión orgánica, General Jefe de la
:r:scuela Central de Tiro del Ejér
CIto e Interventor Genera·l de Gue
ol'ra.

Exorno. Sr.: Corno resultado del
concurso anunc.iado por órdenes cir-

culares de 20 y 27 de julio último
(D. O. núms. 174 y 177), para pro
veer una vacante de comandante u
oficial auxiliar del Director del Mu
seo de Artillería, este Ministerio
ha resuelto HelSignar para ocuparla
al comandante del Cuerpo de Inva
lidas Militares, procedente del Ar
ma de Artillería, D. ],¡,tan Ljriga y
de Undwbeytia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Uadrid.
15 de agosto de 1932.

AU.~.A

Señor General d~ la primera divisió~
orgánica.

Señores Comandante general del
,Cuerpo de Inválidos Militares, Di
rector del Museo. de Artillería e
Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por orden circu~

lar de 22 de junio último (D. O. nú
mero 147), para pro'V'eer una vacante
de teniente de INGENIEROS que
existe en el Centro de T.ransmi~iones

y Estudios Tácticos de Ingenieros.
este Ministerio ha resuelto designar
para ocuparla de dicho empleo y'
Cuerpo, D. Rafael CCrtada León, con
destino actualmente en el regimiento
de Transmisiones.

L.o .comunico a V,. r;. parp. su co
nOCImIento y cumplImIento. Madrid,
I3 de agosto de I932.

AZARA

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor gener811 de Guerra.
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illCilcii••01 Celedo de Buérfa.o. do Ilfllttria

lal

BALANCI! oorrespondleme al mes de junio de 1932, efectuado en el dia de la fecha, que se pr.tblica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociación. aprobado por
O. C. de 18 de febrero de 1926. (Apéndice número 2 de la C. L. de dicho año).

DEBE I PeHtIII (lb. HABER PeIlltu Cts.

-
~cia lII11eñor 1Asoe. 1.718630,85l1 728 362 69 Imp()l1e del presupuesto del Colegio de va·

según balance... Dep. 9.731,82' . rones ea el mes de junio (Jefes y Oficiales) 34.904 84
Idem íd. de hembra. del mismo (ídem íd.) 35.593 05

1.,.* de 1M alOtas de Bocios del mee lIe Idem íd. penú.niltas de ambos S.OI en íd•• 54.422 80
junio '1 all'8lldu ................................. 44,.480 75 Por un carro contra AflOciac:ión por varios

Abonado por hijos de socios Alumnos de los coaceptos. .. .................................... , .......... 1.432 93
Colegios ........................ : ......... 11 .... " .............. » lO Por cargo contra Asociaci6n Clases tropa

ConsigJtaci61l del Estado a la AsocilllCÍ6n de junio ••••• ".......................... 40.993 96
"para ~mpleadOll~$irvientes", •••• "••. 72.029 52 Por gastos de caballeros cadetes •••• ',' •.• 3.065 79

Intereses papel del tade •••••••••••••••• 10.464 30 Por íd. de alumnos illtercambiados .••.•• 2.735 95
Cargo janio Asociación Crases de Tropa ••• 40.993 9ó Por id. de alumnos en residenoias••••.••• 2.197 35
Pensiones de ju.io no pagadas y devueltas Por ¡ratificaci6n huérfanos filiados •••••• 1.320 50

que pasan a depósitos ••••••••••••••••• "2.290 50 Pensiones en depósitos y pagadas •••••.•• 1 895 90
Oiros cobrados ~\te pasan a depósito por Im~orte de gastos de la colonia veraniega,

5.505 00ignorarse su a& i«ación •••••••••••••. , • 49 10 olegio de Toledo. ••••••••.•.•• . •••
Donativo Batall n de Montaña número 3•• 12 50 Iclem de id. de obras realizadas en el Cole-
Venta efectes taller metalistería •••• , ••••• 10 00 ¡io de Aranjuez •••.•••••••••••••••••• 5.000 00
Impresos para Asociación conleccionados

805
Por facturas de impresos de la imprenta de

633 70p.r la imprenta del Colegio•••••••••••• 40 la Asociación ••••• "••• t ................

Saldos de varíes cadetes de la Academia de ldem id. de proyecto de Reglamento para
171Infantería, Caballería e Ilstendencia, a fa- la Asamblea ............................. 70

vor de la AsociaciÓn •••••••••••••••••• 2.211 85 ldem titulo de maestra a doíia Carmen Nie-
to Palacíos ................ 1# •••••••••• 133 50

SII111If "lloiu. ,........ 190.006 97-
s.m. " .., ....... 1.901.710 57

,]S !!!I

YUllMI te Hembra 4.c TOTÁL de

SITUACION

~~ •••••••••••••• f ••• " ... '

................. 10 ••••••••••••••••

A.IIIIII•• Mlltlrn.•••••••• , •••"!:!1M" ••1!,..~ , .
- #' .
COI v.clclone i .,......, .
Nl1meto de lIOCio. qu-e han abonado cuotu:: 7480. "

1IltIIt. 11 ..', 1.901.710 51
1----1-

B:dú",. J Asociación. 1.701. 528,08 1 711 703 60• l Depósitos. 10.175,52' •
•

HTAU.It .. I.A aIITDCIA. aH QfA

Metálico en Caja•• , ,., ,... 2.860 55
Valor eftdi.liI • la feodaA de..,ra 4'" , ..

pt1 del J:ataclo propiedMI ele la A.M<:la-
ei6n, dCi*itado .. el Banco de El"" • 1.357.328 63

Idm para premio cf'1. Ultra. •••••• • •• • • 11.056 15
Idem para premio cRuiz,... . .. • .. .. .. .. .. 4.935 00
Idero id. cCastro Otrona................ 1.400 00
Idem id. cPrimo Rivera. • .••••••.•• • .••. 10.000 00
Ide.lid. cKudia Tallar. 854 00
Idem íd. «Oficialidad RgtI¡. Iuf. T6tuán».. 5•003 65
Carpeta ae at'IOlI t»tttr. Asociadóll clases

tropa ••••• • • •• • •• . •• • • • • •• • • • •• • • •• • 40 I 993 96
Id_ de ab.ur" peucliMttl d. HDr., en

1:a c.a_ Ceatral MiUtaJ' • • • . •• • • • •• • • •• • 33.566 10
Jdem id. pendientes de remili6n a la id. íd. 5.158 55
Ea la ClIltnta conieatt d.ela Cala. Central Mi-

litar •••••.•.••. l.·................... 1 .80
En cUlnta corriente Banco Espal'la, Madrid 156.937 87
!D ldd. id. BanceEapai\a, lucunaNeToled.. 6.027 08
Carpeta de cargo. contra Cole¡io Toledo. 41.000 00
Idem de Id. contra el Colegio de Aranluez. 15.963 OS
ldem Ilapd pendiente de liquidación y fian-

zas de cakles ••••••••••••••••• "• • • . • 18.616 21-f'Mt1k...... 1.711.\03 00



356 16 de apto de 1938

Cuerpos y entidades que han dejado lle5 Cazadores Mrica nÚlllS. 4 y 5. tttOD
de env;ar las cuotas de los meses que taña 4 y Ametralladoras 3; MebaI-w
se :ndic..n.-Abril: Guardia Coloaial tk de Melilla 2 y Villa Sanjarjo 5. lnter-
Santa IsabeL--;Mayo: Iutel"ft:DCiones . .t....._'i11a, Y __...L_ Rif
Militares de ~Ua y Laraclle. Escua- == A~~ .7~
dra Aviaci60 DWn. 3. Guardia Colooia1
de Santa Isabel y Pagadaria Haberes Colonial Santa Isabel. Pagadurías Ha-
segunda dívisión.- Junio: regimientos beres, de 1a segunda, cuarta, qUinta y
Iníanterí3' nÚ1l1s. 14, 19 Y 27; batallo- sexta divisiones y de Marruecos.

Madrid,. 15 de Jtillo de I932.-Fl se
cretatio-<Ieporitari MfJlfllel JiméM6
Fem:mdir. - FJ General Presidente,
p. A.• el 00l'('lDe1, /_me. Garcfo.

MADRID.-lxl'UlI'u. T T.ALi.nEs DeL .MI.
1Il15TJ:210 DII LA GlT"-».JIA


